
DIARIO DE BAllCELONA, 

Del lunes 2 r de octubre de x822. 

Santa Ursula , y las once mil Y'ir·gines. 

Las cuarenta horas estan en la iglesia colegiata de Sta. Ana : se re• 
fíerv·a á las cinco ·y media. 

Sale el Bol á las 6 h. 36 m. ; y se pone á las 5 h. 24 m • 
.... ｾ＠ ......... .Ac 1SU ........... ....... ｾｾ｟ＮＮｾｕｮｷＮＢＤｾＮＮｄｦＬｾ＠ : TC.R,.....,. •. ' •• 

1 Ａ＾ｩｾＦ ﾷＭ ｢ｾｾ｡ｳ｟Ｎ＠ _ ｾｾｾｾｾￓｭ･ Ｍ ｴ［ｾＮﾡ｟Ａｾｲￓ［ｾｾｴｾｯＮ＠ __ ｟Ｌ ｖｩ［ｉｾｴｾｾ＠ _y Ｍ ｾｴｾￓｳｦ･ｲ｡ Ｚ＠ _ ｾ Ｍ ·'1 
j 19 II noche. I3 grad, 5(28 l. 2 p. 1 E. N. E. sereno. 
¡2·o 6 mañana. 12 2 128 2 5O. N. O. nubes. 
ji•.l. 2 tarde. ｾｾｾ＠ 1!28 2 S. O. v. ídem. _ __ , ______ 1J 

---, -- -· ... - --- ｾ＠
Jtlando militar. - Orden de la plaza. 

Gefe de dia el coronel D. Domingo JVIosteria. 
Su ayudante el ｾ｣ｮｩ･ｮｴ･＠ D. Antonio Gibert. . 

• Reten el primer hatallon de milicia nacional 'Voluntaria. 
Principal de Atarazanas para mañana : batalloo de señores nfic i'' " 

5.a compañia : su general gefc el u:prisr.al de campo D. Ignacio ·.1' 

V t:ra • y corunel comanll.ante el ConJe de Creixell. 
De orden del Jeñor Gobernador el mayor intedao MariantJ Mvxo • 

..-- ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
ESPAÑA. 

Mad,,id . .29 ｾ ､･＠ julio. 
• -.' ·AR'J.'ÍCULO j .\)Jt OF'IClO 

. El Rey ha esperliclo el decreto ･ｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ : 
i iDen Fernando• VII por la grada de Dios y por la Constitucion rle la 
ｍｯｮＺＮｾｲｱｵ￭｡＠ española , Rey de !as Espaiias , á todos los que las presentes vie 4 

ren Y entendieren , sabed : Que las Cortes . han decrct. rlo lo siguient.(!: 
h ,Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la · Constitucion 

an dccr c>tadQ lo siguiente: 
Art. I.o , La contribucioR •le p:lteutes ' se recaudará en toda la na e ion 

e? 1
• 
9

_ de octubre del ptesente aiio en que conqlnye la •le la mis m'\ espe.
｣ｾ･＠ , lrnpucsta en el año anterior , hasta igual fecha del aii•; pfl'ximo ve
ｭｬｾ･ｲｯ＠ • por trimestres aaticipados , y en Jos tétminos que desiguan hs 
al JUntas tarifas. 

2 0 
E 1 p ' · · d' ｬＮＺｾ＠ • 1 " · " n a cmnsula é Is'as adyacentes nmgun m IVI r1UO Jl:J('IOn1 u 

･ ｳ ｴｲ｡ｮｾ･ｲｯ＠ d , . fi . . l . 6 " . l 1 · ;::. po ril CJetccr arte, o JCIO , 1n( ustrla . pro :es10n · r e as com• 
ｾｾｾｮﾡｉ､｡ｳ＠ en las tarifas &in l encr la patente, ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶ｡Ｌ＠ y haber s:Hisf&-

Qs uercchos q!le á ella '-{l!lC6j?O!ldan. . 

·-
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3.0 

, La patenre será personal , y solo serTirá al que la obtenga, ao 
pudiénd&Se vender , permutar ni ceder á otra persona ; pues solo padrá 
aervir á aquel en cuyo nombre se haya estendido. 

4· 0 
, El pago del derecho se ejecutará en cuatro plazos d por tri

mestres adelantados , á saber : en 1. 0 d11 octubre , en 1. 0 de enero , td 
1.0 de abril y en 1.0 de julio. 

5.6 
, In01ediatamente que los ayuntamientes reciban la orden del Go

bierno , f6lrmarán una Jllatr{cula general de todos los que ejerzan cual
quiera profesion , arte ú oficio , y esten comprendidos en el pago de pa .. 
tentcs. Esta ｭ｡ｴｲ￭ｾｵｬ｡＠ la dividirán por clases y especies con arreglo á las 
mismas tarifas , agrrgando á cada clase aquellos cuya ejercicio ó profe
aion tengan analogút con laa señaladas , ai no estuviese espicificlda en Jas 
tarifas. 

6_.8 
, Los ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩｾｯｴｯｳ＠ deberán tener concluida esta operacion le maa 

tarde para el :ao de agosto. 
7/' , Se formarán gremios de cada clue con el único objeto de re .. 

partir la contribucion de patentes. 
8.8 

, Se deja en libertad á cada gremio para señalar la patente que 
corresponda á cada uuo de sus individuos segun las tarifas. 

g.e , Se convecarán por media de edictos, ó del mudo que sea mas 
conforme , los individuos que componen las diversas espécies de cada pru• 
fesion , arte ó industria , para @lile nombren entre sí cincQ clasificadores 
de las clases de repartimiento á que pertenezcan , siem¡ne que el núme• 
ro cscecla de ｮｵ･ｶｾ［＠ pero si no llegasen á diez en las clases ｲ｣ｳｰｾｴｩﾭ
Tas , se dasificarán -entre sí en el mismo acto, presidiendo estas juntas Ull 

alcalde ó individuu del ayuntamiento. 
1 o. , Para cada diez individuo• de cada especie se hará la clasifi

·ucion en estos términos : uno en primera clase de repartimiento, dos en 
'segunda , do& en tercera , dos en cuarta , y tres en quinta. Si el núme .. 

'l6 pasase de diez, ae llplicará , empezando por la quinta , á un indivhluo 
basta la cu:1rta inelusive ; si el número fuese mayor de cuatro , se volve-
rá á :lUmentar un inclividue á cada número de las clases inferiores , em• 
pezando por la <»uinta ; de mode que si la ･ｳｾ･｣ｩ･＠ tuviese 19 individuos, 
se repartirán· seis de quinta clase , cuatre de cuarta , cuatro de tercera, 
euatro de segunda , y solo uno de primera , no debiéndose contar los de 
ｰｲｩｭｾｲ｡＠ sino cuando el aúmero· llegase á 20 , y asi sucesivameate. 

1 1. " En los pueblos en donde la especie no Jlega11e á 1 o , se bará 
la reparticion empezando po1· la quinta clase : quiere decir , que si el nú• 
mero fuese de siete individuos, pagarán tres de quinta clase , dos de cuar• 
ta , y dos de tercera. Si fuesen tres , todos se incluirán en la. quinta cla• 
ae J y asi en los demas casos. 

12. , Heclu la clasificacion por les repartidores en los términos q11e 

eepresan los art(culos precedentes , la presentarán á los ayuntamientos 
.firmada por elloe. 

13. , Los ayuntamientos ucaráo copias de las matriculas clasificadas, 
que remitirán :í los intendentes antes del I 5 de setiembre , para que es .. 
tos les pued;m remitir el número de patentes que contengan las matrl
eulas antes del 1. 0 de octubre. 

I q. , Lo11 intendentes remitirán á los pueblos algunas patentes mas de 
eada ｾｊ｡ｳ･＠ para los que puedan establecerse de nuevo ; de las que fuc
rea ｾ＠ dax'{l ｉｾｩ｢ｯ＠ · pua loa reJultados pos,teriores. 
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t5. ,, Los ayuntamientos , luego f!Ue tecihan las patentes , cuidarán 

•e su cobranza , distribuyéndolas á los individuos que deban contribuir 
mediante d pago en los términos señalados en el art. 4.0

, pol'liendo em 
las tesorerías ó depositarías de la naciGn los ingresos de cada mes eo 
los diez primero11 dias del siguiente. 

16. , Llevarán igualmente los ayuntamientos cueRta ｲｩｧｵｲｯｾ｡＠ de l11s mu-
taciones que haya en este impuesto: 1.0 , por pasar un indiv.ídu9 de una· 
ｰｲｯｬＧｾＺＺｳｩｯｮ＠ á otra ｱｵﾫｾ＠ pague mas 6 menos. 2.•, por dejar la profesion por 
muerto ú etra causa. 3. 0 , por 1M que se establezcan de nuevo dura ｾ｡ｴ･＠
el aiio de la recaudaciQn. 

17. , Los aynntamientos cuidarán de que ningun individu() se e.tablcz• 
ca sin patente : los que la tnviesen del pueblo de su domicilio en ､ｯｾﾭ
de hubiesen cesado en e1. ejercici9 de su profesion deber:tn pagar el es
ceso que hubiere , comparándolas con los de igual cU.se del puealo d0n• 
de se establezcan , abonánd(jles 6 en caso de que la poblacion 6 cla-· 
se sea inferior , la diferencia que ｲ･ｳｾｯｾｬｴ｡ｳ･＠ en los trimestres s·acesivos. 
. 18. , Se prohibe absolutameute :Jd!llitir ningun juicio de ｣ｯｮ｣ｩＡｩ｡｣ｩｯｮｾ＠
Jntraducir demanda, ai celebrar contrato de uinguna especie, 6 defen
aa judicial en negocios relativos á su pr.ofesion 6 arte á todo5 los que 
estan sujetos al pago de patentes , si no la presentasen -con el recibG de 
haber pagado el\ aqliel trime¡;tre ; siendo responsables al cumplimiento ele 
este artículo los jueces y escribanos. 

I !J· , ｔｯｾｯｳ＠ los empleaclos en Io1 tribunales no podrán ejercer su 
proftsion si no presentasen su patente corriente , siAAdo nulo todG cuan· 
ta ｾ｣ｴｵ｡ｲ･ｒ＠ sin este t equisito , y los jueces seráa responsables de la eje• 
cuc1on de este art{culu. 

,2 o. . , ｾｯ､ｯ＠ el ·qne cgerza puhl¡camente alguna lnclastria ó profesion 
11UJeta al .Impuesta industrial está obligado á manifestar su patente siem
pre que sea requirido por cualquiera .aotoritlad civil 6 administrativo!. Al! 
que n? la presente ó carezca de eUa , se le impedirá el ejercicio de 1!\1 

profes10n hasta tanto que haya pa¡pdo el derecho , apremiándole. 

1 
:u· " Si en el término de los 1 o días siguientes á los designados el{ 

ｾ･＠ ｡ｲｾＮ＠ 4:
0 

al¡; un in<li vi duo no hubiere satisfecho la ｾｵｯｴ｡＠ correspondí en
.. 

8
. tnmcstre , se procedev:í al apremio y embargu , segun el artícul() 

•lltenor. 
22

• "La coatribucion de coches , caballos de t-ajo y domésticos se 
ｲ･｣ｾｵｴｬ｡ｴ｡＠ por el mismo sistema que la de patentes, cuidando los ayun
tanucntos ?e fomar _l.t eorrespondien.te matrícula y clasificacion. 
d .23. ,, Se abonara á los ayuntam1ent0s un 2 por 100 sebre el total 

e estas contrihuciosea , cuyo importe se repartirá como adicional á las 
cuotas. 

Ｒ ｾﾷ＠ , Se autoriza á lils diputaciones pr6vinciales para que coa pre
ｾ･ｮ｣ﾡｾ＠ de las circunstancias de los puebles y de las catidad.es de su in

ustna respectiva puedan hllcer en las cuotas de las tarifas la rebaja que 
ｾｲ･ｾ･ｲ･ｮ＠ »portuna , siempre que na escediere de la tercera parte de la 

esJgnada por las Cortea , dando cuenta al Gahierne despues de ejecu
ｴｾ､ｯ＠ para su noticia. Madrid 26 de junio de r82 2. =Alvaro Gomez, pre .. 
ｾ､･ｮｴ･Ｎ＠ ;;Josef Melchor Prat, lliputado secretaria. ;;¡¡Domingo Alari:1 Ruiz 

e la V ･ｾ＠ a , diput(ldo ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＮｾﾡ＠ . 
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Por tanto mandamos 1Í' todos Jos tribunales , , justicias , gcfes , gober

nadores y dcmas autoridades , asi cil'iles comG militares y eclesiásticas, 
de cualquiera close y diguiclad , que gu:mlcn y hagan gu5rdar, cumplir 
y ejecutar el present« decreto en todas s11s partes. Teadreislo entendi
do para su cumplimiento, y dispondreis se imprima, publique y ｣ｩｲ｣ｵｬ･Ｎｾ＠
Rubricado de la real mano. :::: EQ Palacio á 1 e de julio de 182 2. :::: d0n 
Felipe de Sierra y Pambley. 

ｔ｡ｲﾷｾｦ｡＠ g eneral Ｎｾｯ｢ｲ･＠ empleados. 
Los emple¡¡Jos de ayuntamientos y diputacion<:'s provinciales y demas 

establecimientos ¡Júblicos que cobranJo sus haberes de otros ｦｯｮ､ｾｳ＠ qae 
los del tesoro público n.o estan sujetos al ､･ｾＺ｣ｵ｣ｮｴｯ＠ de suel.!os d'lcre
tado por las Cortes pagarán el derecho lle pntente de recaudacj.q11 en la 
misma propon:ion que seíiala la escala aprohada para Í:l rebaja de suel· 
dos á los empl<:'ades y funcion:Jrios que los perciben del tesoro. 

Los errtplea<los de casa real, los ar1ministradorcs de toda corporacion , 
y ｣ｵＺＺｾｬ ｱ ｵｩ ･ ｲ｡＠ individuo particulat· con sueldo estará sujeto al pago de pa
tente en la misma proporcion que ｾﾡｵ｣､｡＠ espresada. 

Tarifa general. 
Clases lle patentes de industria , que sus especies son generales en to• 

da la nacion. 
Primera clase de induftl'ia general par:. . toda la nacion , subdividida 

en ｬ Ｚ ｴｾ＠ ･ ｾ ｰ｣｣ｩ･ｳ＠ y clases de contribuyentes segun el repartimiento. 
P ri;:n tra especie. . Comprende á todo comerciante 6 comisionista que 

compra ó vende , importa 6 esporla por mayor de su cut>nta , 6 por cuen· 
· ta de otros , frutos ó géneros nacionales , ultramarinos ó estrangeros. 

Segu n.:ln, id. Los camb i:nites 6 banqueros. 
Terctt'4 id. Los capitalistas , sean 6 no comerci:mtes , C{Ue por s{ ó 

por medio de otras penoou emplean sus copitales en objeto de c&mer ... 
c1o por mayt>r ó en cualquier industria , asientos , empresas , provisio• 
nes , Ca!JlhiGs , seguros, préstamos ó descuentos. 

Cuyas especies se repartirán en las cinco clases de coutribuyentcs que 
11iguen: . 

Primera clase de 
:.4 o o. Cuarta ídem. 

repartimiento 48. 
16oo. Quinta id. 

]dem 10 de 

Se!jn:tda id. 32oo. Tercera idem 
8oo (Se continuara.) 

octub1 ·c. 

Tenemos .JI) satisfaccion de po,lcr publicar 2 nottcJa& interesantes co&
cerni rntes al. reino de Portugal. La r .a es qQ.C ea el pt irner día d-e este 
mes fue S. M. Fidclísima con Ja mayor pvmpa y solemnidad al salon ' 
del Congreso , do.nde habiendo leido un ､ｩｳ｣ｵｲｳｯｾ＠ prestó el juramento á 
la Constitucíon de la MQrarquia : el Sr. pt·esidente contestó con .mucha 
etocuencia : y se C{)ncluyó ｴｾｮ＠ memorable acto con Jos ｭ｡ｹ･ｾｲ･ｳ＠ aplau
sos á la nacíoo i ndepel"lliente, á nuestro Rey constitu ; ional D. Juan VI, 
y á la rlinastla de la casa de Braga nza. Esta escena es del mímero de 
aquellas que no p ueden describirse , y que solamente se conocen en lo$ 
pueblos (londe nu hJ y poder absoluto , y goza el hombre de la dulce li
btl't!d. La scguncla n'oticio. que copiam0s del Espectador se reduce á lo 
que sigue: _ 

Gobierno interino militar de Tuy. 1, En el dia de ayer á la s ocho de 
JU mañana recibieron en este pueblo el seüor ｣ｯｭＺｾｮ､｡ｮｴ･＠ geAeral de este 
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distriro y el gefe pol{ticG de esta ｰｲｯｶｩ･｣ｩＮＺｾ＠ ele Vigo oficios contestes de l,qs 
autoritladcs civiles y militares de la provincia de Oporto , avisánc!o 1e5 que 
en Viana se hallaba el maris.cal de campo Luis Dorrego mandando 89 hom
bres , y con orden expresa de su Gobierno de perseg.uir y ｣｡ｾｴｩｧ｡ｲ＠ las auto• 
ｾｩ､｡＠ des de aquella provincia t¡ne se les ju.stifique ｾｵｸｩｬｩ･ｮ＠ ó ｨ｡ｹｾｮＮ＠ auxiliado 
a Jos ｦｾｃｃￍｏｩｩｏｓ＠ espaiío\es refu¡;iaJos en aqee) fCJ.OO , e,0010 aSHIIISffiO. qu_e 
aquellos 89 hombres estaban á dispasicion de las autoridades de este cl!stn· 
to en caso Je necesitar auxilio. Todu 16 que cre.o útil elev.n á noticia de 
V. E. Dios guarde á V. E. muchos años.:::: Tuy y octubre a de 18112. ::: 

Escmo. Sr. ::;; Juan .Manuel Fernandcz. = Escmo. Sr. Inspc.ctor general de 
infanterfa • t< 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia 20. 

Diputacion provincial de Bai'Celona. 

ClitCULAJ\, 

. Dese:mdo la Diputacion provincial procurar :í las pueblos de e•tn pro
vmcia todo ol alivio posible en los inmensos s.:tcrifieios que ｬｬｾｴ￡ｮ＠ ｨ ｾ ｮＺｩ｣ｮ､ｯ＠

en suministros , bagages y gastos para la comun defensa , y que ｴ｡ｬ･ｾ＠ cdrgas 
no sean mayores <le lo E¡WC deben ser , y pesen igualmente sobre tu,Jos : ha 
｡｣Ｎｯｾ､｡､ｯ＠ {fUe V. S. le dé puntoal noticia de cuanto hasta el di:l haya su· 
ｾｾｾｊｳｴｲ｡､ｯ＠ y pagado al ejército , miliei;¡ y dcmas fuerza armada , ya en pro· 
ｖｉｾｉｯｮ･ｳ＠ y dinero , como en multas que ｳｾ＠ le ｢ｾｹ｡ｮ＠ exigido , expresando las 
fechas fle ｬｾｳＮ＠ ･ｮｴｲｾＧｧ｡ｳ＠ , y los cuetpos y partUas á quient:s se lJayan verifi· 
cado , remJtJt:nuo copias de los documentos , si los tiene , que las acredi
ten ' cuidanda en adelante de recogerlos de cuanto entregue , como absolu· 
ｴ｡ｭ･ｾｴ｣＠ in dispens:'lbles para su abono ; y que siga dándosela en llils misq¡os 
térmmos cada quince dias 6 mensualmente de lo que vaya tuministrando y 
ｰ｡ｾ｡ｮ､ＮｯＮ＠ Igual noticia le pasará Y. S. , é irá pasándole en adelante cada 
ｱｾｴｮ｣･＠ ó treinta dias , de todos los bagages que haya dado ese pueblo, del 
numeru ue d' h . . . l ｾ＠de 12S ｱｾｴ･＠ ayan empleado en este serviCIO , en v1rtur ,,e que or-
to n Y por eual ohjeto lo ｨ｡ｩｾ＠ prestad@ , á fin de que pueda la Diputacion 
e ｾ｡ｲ＠ sus providencias , dirigidas á re¡¡artir equitativatnen ce este gravamen 
t ｾｲ･Ｎ＠ todos los pueblos , por no ser justo que le sufran solamente los de 
dro USJto. ｾ･＠ la misma manera se la dará V. S. de cuanto haya contribui• 

1 
Y. contnbuyere para los gastos de la defensa patticular del pueblo, Las 

:e ｾｃｬｯｮ･ｳ＠ d.e lo pagado , impendido y prestado hasta aquí , deberan pasar-
e esta Dlputacion dentro del término de quince días 'del recibo de la 

epresente , á fin de que puedan tener lugar las benéficas miBas de la misma 
n pedirlas. · 

curn Se. 1? ーｲ･ｶｩ･ｾ･＠ á V. S. esta Diputacion provincial para su. mas exacto 
d pbmtento. DJOs guarde á V. S. muchos aaos. Barcelona 14 de octubre 
.A.e I8u: =El presidente ｊｯｳｾ＠ Camps. = Gines Quintana , secretado.= 

YUnt:tmMJnto constilucional de...... · 

ＭＭＭﾷＭＭＭＭｾＭＭＭＭﾷ＠

S ｾ＠ . 1 Al\TÍCUI,OS COMUNlCADOI'l. . . 

r enor Edttor. Estamlo ayer con mis compañeros bllblanda de las milita.:. 
･ｾＺ＠ e:x d' . , pe IClones 'fUC hacen los batallones de voluntarias en persecucwa do 
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los faccio8oll , pregunté á uno de ellos ¡saldrán tos de la milicia legal cnall• 
do haya regresado el 6.0 batallon , si el Gehierno lo juga necesario? Ami 4 

go mio me contest6 , á pesar de estar estos últimos tambicn animaclos de . 
buenos sentimientos y de amor á la ｰＺｾｴｲｩ｡＠ , y de anht!lar partirse la glu· 
ria en el c11mpo de Marte con los beneméritos vofuntarios y oomp11U:cros de 
armas del ejército como 19 hacen con b fatiga del servicio de la plaza , les 
seria imposible por teaer. un cort{simo número de armr1s cal'l.a biltnllon , '! 
muchas de ellas inutilea , unas sin llave , otras sin pie de gato, otras tie• 
nen rota la caja , pero siempre y cuando estén del tOdo equipados como 
corresponde, no dueles que saldrán cuando convenga, poe$ conozcl} mu
chos de ellos que no aguard3rán que se les mande y se presentarán vo· 
luntariamcnte apesar de las muchas obligaciones á que deben atan(ler. Por 
tanto Sr. edüor no dudando que V. tal vez est:rrá mas orientado en la 
materia , recurro á V. para que me diga , si es cierto que en el ｬ｡ｲｧｾﾻ＠

discurso de seis meses que dichos cuerpos de milicia legal estan forma
dos , no se hrllan provistos de· ｣ｵ［［ｾｮｴｯ＠ previene la onlenaoza para h11cer 
el servicio , y si no lo estan me diga ｾｯｲ＠ que causa. ¿ Será acaso por
qae los operarios de e1ta carezcan de aayonetas , llaves , eajliS &e ..•• 
para l.as monturas de los fusiles , par razon de tener invadida los ene
migos del sistema la villa de Ripoll, de Jonde recibíamos todos estos 
rccurbos , 6 por no haber dinero ! 1i es por esta última ｣｡ｵｾ｡＠ ábrese una 
¡¡uscripcion con el competente permiso de la a11toridad á favor t-le eatoa 
cuerpos , y no eludo que los beneméritos ｣ｩｵ､｡､ｾｮｯｳ＠ ban:elones se pres¡ 
tarán guswsos á favor de ellos , y en breve tiempo la hermosa BJrce
lona podrá contar con OQee ·batallones de buena milicia que •era el ter
ror de cuantos serea espúreos atentan contra el sistema que felizmente 
nos . rige , y de' la justa causa que defend1:moa. Barcehma 1 7 de octu• 
bre de 182.2. = El cursante. 

Sr. Calculista : desde que leí el arÚcu !o de V. inserto en el diario 
de ayer, conoci los buenos scntimienius que á V. animan y el de
seo de que sea puatualmente ebservada 1a ley que jur6 la nacion españ@la. 
Ea ella se dispone efectivameate que ningun estra11gero pueda ser admi• 
tido en el servicit> de los ejérciws aacioutes , y a&-i es que en cumpli
miento de la misma fueron disueltos los regimientos de Guar\liall VValo• 
nas , Suizos Nápoles , Ultonia &c. que en la última guerra eontra la 
Francia hicieron mil sacrificios á favor de la Esplña y supieron batir&e 
para libertarla de la servidumbre con que ua tirano opresor la estaba 
｡ｭ･ｮ｡ｺ｡ｮ､ｾ＠ Estas verdades , no se ocultan á los actuales gobernantes '! 
Bia embargo dejando en glvido á ｉｾｴｳ＠ tJIIC en otro tiempo se sacrificaron por 
una justa causa tratan . ahora de armar y equipar á l!lchocientos emigra· 
dos Piamonteses qae, ausqu.e dignos del aprecio y pretecdon de todo país 
libre, no son tan acreedores á ello como lo3 que muy antes podían so· 
Iicitarlo mas bien pidiendG justicia ¡;¡ue impetrando gracia. No entraré con: 
1ultando la brevedarl en muchos pormenores qu.e podria referir, pero st 
afirmo del mismo modo que V. que ni eu el ayuntamientG ni en la 1li· 
putacion provincial re-sideu facultade1 p,na separarse de lo literal de Ia 
ley y qúe los cautlales que se in.vierten en el equipo y armamento de 
los emigrados deberian mas bien aplicarse al de varios regimientos tlal 
ejército q11e en el ｰｲｸｩｾｯ＠ invierno y con las ｟ ｦ｡ｴｩｾ｡ｳ＠ de la gue,ga que"' 
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.latá11 desnudos, d bien á beneficio de la milicia legal á b que 5C obli-" 
¡a á dar un servicio de plaza sin tener ni armas para defenderse. = M. O. 

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de a;yer. 

Españoles. . 
De Castellon '! Tarragoaa en 3 dias , el laud correo San Antomo ' de 

2 toneladas , su patron Josef Hospital , con el ｰ｡ｲｴｾＮ＠ . . 
Fiestas. Hoy en la iglesia parroquial de San .Jaime será d1a. de grac1as 

á nuestra señora del Pilar como en los demas d1as del novenario , Y pte• 
dicar:i el Rdo. Dr. Félix lilas , domero de la santa iglesia. . 

Hoy lunes 2 I del corritmte ' en la iglesia parroquial de s.zmta Ma.na tilel 
Mar , se empezará el antiqu{simo y anual novenario del glonos.o ob1spo Y 
mártir San Narciso : todos Io.s dias á las 5 de b tarl'le se cantaTá el san
tíaimo rosario (y despues la noven!!) , cuyos misterios y ejercicio ｨ｡ｾ￡＠ el 
Rdo. D. Miguel Rodon , presl1ítero , beneficiado de dicha iglesia y ｳ｡｣ｭｴｾｮ＠
de ella , concluyéndose todos las días con los gozos del Santo : en el pn ... 
mera y último dia habrá sermon. 
. libros. C"mpen¡lio de fisiología 6 conocimientos del hombre f{sico J 

VItal, dispucbtO con arreato 1t la ､ｯｾｴｲｩｮ｡＠ de Dumas para el uso de los alum
nos de esta parte ｦｬｬｯｳＶｦｩｾ｡＠ de la medicina y cirug(a eB J¡¡¡¡ universHadcs Y 
colegios de España , ｰｾｮ＠ D. Juan Vicente Carruco , 2 tom. en 8. 0 pasta, 
ｾＸ＠ rs. vo, ;;; Elemen\:a ｰｨｩｳｩｯｬｯｾｩ｡･＠ hU!'nanac ad usum academicum ｣ｯｮｳ｣ｲｩｰｴｾ＠
a Felico Janér ct Bcrtran in academia Cervariensi regio medicina profesore. 
un cuaderno en 4,0 á la rústica , 6 rs. vn. ;; Desagravia de la medicina 
española injHriada por el autor del artícul() medicina militar del diccionario 
4e las ciencias médicas que se pulllica en Paria por el Dr. D. Félix Janer, 
catedrático de medicina , 08 cuaderno á la rústica , 8 n. vn. Se hallarán 
CQ la librería de Josef Guix , calle de la Líbretería. 

Papel suelto. El Desengaí'ío. Este escrito por su contenido le era apli· 
｣ｾ｢ｬ･Ｎ＠ otra !ítulo mas claro : el cuerpo de ingenieros por dentro , ;y el ejér .. 
czto ｭｵｲｾｺ､ｯ＠ y desengañado de su errado ·concepto ; por el estilo que el 
P. Isla thó á luz : el dia crande de Navurra y sabrá 

Que por varios 111.odos los hombre) 
ProcJJ-r·an perpet.ILar sus nombres; 
ｾ＠ Y que hay muchas clases de héroes, 

p ' Rochefouca'llld. Max. 190. 
h ues. que leerán , cuos y hechos jamas cono.cidos ; y que tanto ｲｾ｡ｬｺ｡ｮ＠ Sll 
DeroiSmo ' cuando no han hecho vanidad de ello , dejándolos 110 silencie. 

e modo que no hay un cuerpo de mas héroes en teda la europa. Su autor 
e11 u · b · ue ｾ＠ mlern ro muy sano del propio cuerpo ; y asi nada 1ospecho'o ; por• 
1 · Mas sabe el loco en su oasa r¡ue el cuerd151 en la agena. Se hallarán 
•
85 ｮｾ･ｲｯｳ＠ I.

0 
, 2. 0 , 3.0 y 5:0 en la libreria de Garriga y Aguasvivas, 

ｾＺｴｯ＠ a la plaza ､･ｾ＠ Regomi, y el núm. 4.0 en la de Josef Tonier, calle de 
. pellans , su precw 4 cuartas. - Y Jos señores cénsules d-e todas l:u na

Clones que se hallan en Barcelona no importa que sean de Turquía Mar· 
ruec A . ' ' d 

1
°8 , rgel ó_ de Chma , recogerán gratis un ejemplar de cada uno , J 

e os que salgan. 
to Aviso. Quien tuviese la táctica en grande 6 arte de la guerra , escri .. 
ta ;n franccs por Gibert, y quisiese deshacerse de ella; en la impren ... re este pe,riódico. le informarán del sugeto que la necesita • . 
se ､ｮｴ｡ｾＮ＠ En la uenda del lado de la fuente de la plau de Sau Jaime, 

ven e vmagre bueno á ｯｾｨｯ＠ cuartos el pouo11, · 
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A volunt:Hl de su dueño se venrJerán dos piezas de tierra de cabirb 

la una de unas cu:uro mojadas abrada con Sil casa de campo sita á un 
-cuarto de hora de la Bordeta , y la otra de tres mgjadas clistante de 
esta un cuarto de hora, la una de primera calidad, y la otra de segun. 
da , se vended segun la circunstancias : informará D. Josef Font , ca
lle del Call, número 5. 

Pérdidas. Cualquiera que haya encontrado una carta abic¡;ta con el 
sobre <lir:gi.lo A D. Juan Pex, tenga la banrlad de entregarla en casa de 
Antonio Morató , sombrerero , en la calle den Gingnás , que ·despues de 
las gracias se le dará una peseta de gratificacion •. 

Ｈｾｵｩ･ｮ＠ haya hallarlo un brazalete de coral con un camafeo , que se per
dió desrlc la calle de los Arcos , de la Paja , iglesia y riera del Pino has
tjl la calle ." de Jerusalen, se servirá entre-garlo e'n casa Gerona , en dicha 
calle de los A rchs , que le darán una competente ｧｲＺＺｴｩｦｩ Ｎｾ ｮ｣ｩｯｮ＠ y las ' gra. 
c:ias. 

Hallazgos. Cualquiera que · haya p( r,.fido un ｾ･ｲｲｯ＠ de aguas, que se 
ｲ｣｣ｯﾡ［ｩｾ＠ dias pasados , acuda al orden anza dP. la gu:mlia ri el almaccn Jc la 
ｰｾｪ｡＠ r:n la rnl:lra1la , que dando las señas se le entregará. 

Qui11n haya perdido un perro que se recogió el dia 6 del corriente , po• 
drá cQoferirse es. la calle de la Espasería, casa del confitero , r¡ue Ie· darán 
razon <le quien lo recogió. 

Sirvientes. Una muger sol3 desea encontrar uoo 6 dos sciiurcs ó hi.en 
un marid (; y muger pnra ser:Vir ·<'11 todo lo nececsario rl e la casa : darán ra• 
zoll de ella en la . éalle den Robador , travesía de San Rafael , segunda es
cal er illa , primer piso. 

U 11 !l vicda de 26 años de edad dcsra servir de cocinera : darán razan 
de el L1 en la calle ele Trentaclaus, núm. 27 ｾ＠ cuarto piso. 

En la calle de la Porta Fenisa , casa Je uu alpargatero , BÚm. 1 , da
ráu rn ll n de un j6ven que ｲ ｬ･ｾ･｡＠ servir al,lnqne sea para cuidar Ult cah¡¡llo. 1 

Fna muger <.le J7 . á 38 ' ituO& de edad deséa encontrar urw casa de 
po .:a fam ilia ｰ｡ｲｾ＠ servir en torio lo necesario : informará de ella Mariangcla 
1\1anal , que vive en la calle de los Tallers , mim. 7• 

Cu:. lq u iera que necesite UM de ed:1d 19 años , para servir en casa 
de poca famil ia y dé buena · conducta, y que tiene diferentes personas que 
le a!}Onen ; acu .l:a al memorialista del lado de las mesas del tabaco en 
h Büque¡ia que datá(l ｲ｡ｺ ＼ ＩｾＮ＠ · 

Ta airo. Hahi t'ndo la empresa destinado la noche de hoy para la entra· 
da pllrticular de J osef y .A,ntonio Amigó , actores de la sociedad dramática 
nacional, han elegiolo estos la &iguiente fencion : dná ptiHcipio la_ compa
ñía española can ta famosa comedia titulada : vida y muerte del Cid y no
ble Ll1ar·tin Pelaez, dirigida y ensaya la por el seíio c Prieto , quit>n desem" 
peñará Cll eHa la parte del' Cid : conchtiJa ｾ･＠ tocará ttna sinfon(a con va .. 
riadones : en seguida se baitarán unas boleras .nuevas del Layron ; y con• 
cluirá la funcion con In pieza l'atri6tica bilir,güe , ｣ｯｭｰｵ･ｾｴ｡＠ por el ciiH.la
dano Josef Rubreño, tituladJ : /)filans en la villa d e Pincdc¿ ; en el linal 
rle la cual se cantarán patiiút icas ｮｵ･ｶ｡ｾ＠ , n.thi ca de D. R11m on Carnir.er. 
Esy,eran los interesados que una ｮｵｭ･ｲｯｾ｡＠ cohcurrenti 1 , y la publica Ｓ ｇ ￩ ｦｬｾ＠

t acion , dejarán enteram ente ｳ｡ｴｩ ｾ ｦ･｣ｨｯｳ＠ sus ､･ｾ･ｵ ｳ Ｎ＠ A las seis y media. --· En la imprenta ·.te la Viuda · é Hijos de D. Aato-nio Brusi. 


